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Incorporan a legislación nacional regulaciones de la OMC sobre valoración de soportes
informáticos con software para equipos de proceso de datos

DECRETO SUPREMO Nº 128-99-EF

CONCORDANCIAS:          R.M.Nº 256-99-EF-15

              EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, mediante Resolución Legislativa Nº 26407, se aprobó el Acuerdo por el que se
establece la Organización Mundial de Comercio (OMC) y los Acuerdos Multilaterales contenidos en
el Acta Final de la Ronda de Uruguay, entre los cuales se encuentra el Acuerdo relativo a la
aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994,
referido a Valoración Aduanera;

              Que, atendiendo a una solicitud del Perú, por Decisión adoptada por el Consejo General de
la Organización Mundial del Comercio se le ha eximido del cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC hasta el 1 de abril del año 2000,
con sujeción a determinados términos y condiciones;

              Que, entre los términos y condiciones antes señalados, se recoge la intención del Perú de
implementar y aplicar, a partir del 1 de agosto de 1999, el párrafo 2 de la Decisión 4.1 del Comité de
Valoración en Aduana de la OMC sobre Valoración de los soportes informáticos con software para
equipos de proceso de datos; 

              Que, el referido párrafo 2 de la Decisión 4.1 no forma parte del Acuerdo relativo a la
Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994, por lo que es necesario incorporarlo a la legislación
nacional;

              De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Artículo 118 de la Constitución Política
del Perú;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Incorpórese a la legislación nacional lo dispuesto en el párrafo 2 de la Decisión
4.1. del Comité de Valoración en Aduana de la OMC sobre Valoración de los  soportes informáticos
con software para Equipos de Proceso de Datos, el cual será de aplicación a partir del 1 de agosto
de 1999.

              Artículo 2.- En virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, para determinar el valor en
Aduana de los soportes informáticos importados que lleven datos o instrucciones, se tomará en
consideración únicamente el costo o valor del soporte informático propiamente dicho. Por
consiguiente, el valor en aduana no comprenderá el costo o valor de los datos o instrucciones,
siempre que éste se distinga del costo o valor del soporte informático.

              Para este efecto, se entenderá que la expresión "soporte informático” no comprende los
circuitos integrados, los semiconductores y dispositivos similares o los artículos que contengan tales
circuitos o dispositivos. Asimismo, se entenderá que la expresión "datos o instrucciones" no incluyen
las grabaciones sonoras, cinematográficas o de video.

              Artículo 3.- Por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas se podrán dictar las
normas que resulten necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto
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Supremo.

              Artículo 4.- Déjense sin efecto las normas que se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto Supremo.

              Artículo 5.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y
Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de julio de mil novecientos
noventa y nueve.

              ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
              Presidente Constitucional de la República

              VICTOR JOY WAY ROJAS
              Presidente del Consejo de Ministros y
              Ministro de Economía y Finanzas


